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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 19 DE OCTUBRE DE 2018. PRIMERA CONVOCATORIA. 
 
 
 
 
 
 
SE ACORDÓ: 

 Aprobar el acta de la sesión anterior celebrada el día 5 de octubre con carácter 
ordinario. 

 
CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

 No se da cuenta de correspondencia ni disposiciones oficiales. 
 

ÁREA ECONÓMICA Y FINANCIERA. 

 Aprobar certificaciones de obras, servicios y suministros. 

 Aprobar certificaciones de cultura. 

 Aprobar propuesta de pagos. 

 Prorrogar el contrato para la prestación del servicio de auxiliares de control en 
distintas dependencias municipales. 

 Modificar el contrato para la presentación del servicio de asistencia y transporte 
sanitario municipal. 

 Estimar bonificación en el ICIO a la Cdad. Prop. de la c/ Pont Ortissos-13 por obras de 
adaptación de ascensores y accesibilidad en el edificio. 

 Estimar bonificación en el ICIO a la Cdad. Prop. de la c/ General Cosido-56 para 
bajada de cota de ascensor existente. 

 Corregir el error material cometido en la aprobación de los Pliegos aprobados en JGL 
de fecha 5-10-2018 para adjudicar el contrato de suministro de equipamiento de red 
wifi y mejoras de equipamiento de contingencias wifi. 

 Aprobar el expediente de modificación nº 28 del Presupuesto de 2018 por 
generación de créditos. 

 Aprobar el proyecto de modificación nº 29 del Presupuesto de 2018 por suplementos 
de créditos y bajas por anulación. 
 

ÁREA DE EDUCACIÓN Y CULTURA. 

 Librar los premios correspondientes a favor de los ganadores de los Premis Literaris 
Ciutat d’ Elx 2018. 

 Autorizar la realización de espectáculos en la vía pública con motivo de la celebración 
del Festival Medieval d'Elx 2018. 

 Renovar la participación del Ayuntamiento de Elche en "Platea, edición 2019", 
dependiente del Ministerio de Educación, cultura y Deporte-INAEM. 
 

ÁREA DE IGUALDAD, JUVENTUD Y BIENESTAR SOCIAL. 

 Suscribir convenio con la Asociación "Sin Límites" para desarrollar el "Programa de 
actividades de ocio y tiempo libre de personas con discapacidad". 

 Conceder subvenciones generales del Área de Bienestar Social para programas y 
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actividades de Asociaciones o Entidades de interés social y sin ánimo de lucro. 

 Conceder subvenciones generales del Área de B. Social para mantenimiento y 
funcionamiento de las sedes de Asociaciones o Entidades. 

 Conceder subvenciones en el marco de la convocatoria de subvenciones para 
Proyectos de Cooperación Internacional al Desarrollo. 

 Conceder subvenciones en el marco de la convocatoria de subvenciones para 
proyectos de Ayuda Solidaria Internacional de Organizaciones No Gubernamentales 
sin ánimo de lucro y el fomento de la solidaridad entre los pueblos en países 
estructuralmente empobrecidos. 

 Aprobar la adhesión del Ayuntamiento a la prórroga del contrato "Menjar a Casa" de 
la GV. 

 Aprobar la adhesión del Ayuntamiento al nuevo contrato de “Teleasistencia”. 
 

ÁREA DE URBANISMO. 

 Aprobar relación de 16 licencias de obras. 
 
     01 
     LIMPIEZA, DESBROCE Y MANTANIMIENTO INFRAESTRUCTURAS HIDRAULICAS EXISTENTES 
     EN PARCELA 339, POLIGONO 56, PARTIDA DE DAIMES 
     EXPEDIENTE Nº: 0006271/ 2016 
 
     02 
     INSTALACIÓN DE LINEA AEREA DE BAJA TENSIÓN PARA SUMINISTRO A VIVIENDA SITA 
     EN PTDA DE ALTABIX PLG. 2 Nº 171-A 
     EXPEDIENTE Nº: 0081386/ 2017 
 
     03 
     INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA SOBRE CUBIERTA DE NAVE SITA EN CALLE GUILLERMO 
     MARCONI Nº 7 
     EXPEDIENTE Nº: 0100007/ 2017 
 
     04 
     PROYECTO EJECUTIVO DE FASE II Y REFORMADO DE FASE I DEL PROYECTO PARA NAVE 
     EN AVDA CALZADO DE ELCHE 41-43 
     EXPEDIENTE Nº: 0037193/ 2018 
 
     05 
     REFORMA Y AMPLIACIÓN DE EDIFICIO DESTINADO A VIVIENDA UNIFAMILIAR SITO EN 
     CALLE JOSE NAVARRO ORTS Nº 16 
     EXPEDIENTE Nº: 0049684/ 2018 
 
     06 
     DERRIBO DE ALMACÉN PARA APEROS SITO EN PTDA DE ALGODA PLG. 1 Nº 141 
     EXPEDIENTE Nº: 0050897/ 2018 
 
     07 
     DEMOLICIÓN DE ALMACÉN EXISTENTE, CONSTRUCCIÓN DE PISCINA Y CUARTO DE INSTA- 
     LACIONES-VESTUARIO EN PTDA DE PEÑA DE LAS AGUILAS PLG. 1 Nº 212 
     EXPEDIENTE Nº: 0058155/ 2018 
 



 

3 
Ajuntament d’Elx, Secretaria General. Plaça de Baix, 1- 03202 Elx. Tel. 96 665 80 23 Fax 96 665 80 81.  

e-mail: juntadegobierno@ayto-elche.es 

 

     08 
     CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y PISCINA EN CALLE BENICARLÓ Nº 16 
     EXPEDIENTE Nº: 0063145/ 2018 
 
     09 
     PROYECTO PRA INFRAESTRUCTURA DE OBRAS EN CALLE JOSEP LLUIS SERT Nº 18 Y 
     NICOLAS COPÉRNICO Nº 17 
     EXPEDIENTE Nº: 0064782/ 2018 
 
     10 
     DEMOLICIÓN DE BARBACOA EN PARCELA SITA EN PASEO DE RONDA Nº 40 
     EXPEDIENTE Nº: 0064822/ 2018 
 
     11 
     DEMOLICIÓN DE DOS VIVIENDAS PAREADAS EN CALLE CONDESTABLE ZARAGOZA Nº 19-21 
     EXPEDIENTE Nº: 0065386/ 2018 
 
     12 
     CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN CALLE NORUEGA Nº 14 
     EXPEDIENTE Nº: 0071631/ 2018 
 
     13 
     MODIFICACIÓN DE PROYECTO PARA CONSTRUCCIÓN DE TRES NAVES EN CALLE CIRCULO 
     OBRERO ILICITANO Nº 32-32-1 Y 34 
     EXPEDIENTE Nº: 0072833/ 2018 
 
     14 
     LEGALIZACIÓN DE PISCINA EN PARCELA SITA EN CALLE ANTONIO JAEN HIDALGO Nº 12 
     EXPEDIENTE Nº: 0080819/ 2018 
 
     15 
     REFORMA DE INMUEBLE PARA CAMBIO DE USO A VIVIENDA, EN EDIFICIO SITO EN CA- 
     LLE MAXIMILIANO THOUS Nº 119-2 ENT 
     EXPEDIENTE Nº: 0083399/ 2018 
 
     16 
     LEGALIZACIÓN DE AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SITA EN CALLE ANTONIO VALERO AGULLÓ 
     Nº 17-4ª PLANTA PTA. 1 
     EXPEDIENTE Nº: 0084210/ 2018 
 

 Autorizar a la Asociación Club de Tiro y Caza La Dama, a instalar cadenas para 
impedir el acceso rodado, en determinados caminos del monte de propiedad 
municipal denominado Peña y Carrús. 

 Rectificar la altura y la cota ortométrica de la finca número cuatro del complejo 
inmobiliario de carácter urbanístico formado por cuatro fincas de la Avenida del 
Calzado de Elche. 
 

ÁREA DE RRHH, ORGANIZACIÓN Y FIESTAS. 

 Interponer recurso contencioso-administrativo contra resolución desestimatoria del 
Tribunal Económico Administrativo Regional de la C.V. en materia de canon de 
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control de vertidos. 
 

ÁREA DE SEGURIDAD, DEPORTES Y TURISMO. 

 Suscribir convenio de colaboración con el Club Alcudia RCE, para la organización del 
evento deportivo “IV Torneo Internacional de Rugby-7 Ciudad de Elche”. 
 

ÁREA DE PARTICIPACIÓN, RESPONSABILIDAD SOCIAL, COMUNICACIÓN, TRANSPARENCIA Y 
REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL. 

 Aprobar Acuerdo de Promoción de Elx2030 en las campañas de comunicación del 
Ajuntament d'Elx. 
 

ÁREA DE SOSTENIBILIDAD. 

 Aprobar el Proyecto de Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de 
carácter no tributario de la prestación del Servicio de Abastecimiento de Agua 
Potable. 

 Aprobar el Proyecto de Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de 
carácter no tributario del Servicio de Alcantarillado. 
 

DESPACHO EXTRAORDINARIO 

 Ratificar Decreto nº 8417 de modificación de la cláusula nº 8 de las Bases aprobadas 
por la JGL de fecha 5-10-2018 reguladoras de las Ayudas para gastos de 
desplazamientos por Navidad, dirigidas a jóvenes que trabajan en el extranjero. 

 Aprobar el proyecto de modificación nº 30 del Presupuesto de 2018 por créditos 
extraordinarios y bajas por anulación. 

 
SEÑORAS Y SEÑORES ASISTENTES: 

El Alcalde-Presidente, el Concejal-Secretario de la Junta, resto de miembros de la Junta, resto de 
Concejales asistentes, la Sra. Interventora Acctal., el Sr. Vicesecretario General y el Sr. Secretario 
General. 
 

Elche a 22 de octubre de 2018. 
 

 EL ALCALDE                                                                                          EL CONCEJAL –SECRETARIO  
 


